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INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY DE PROTEC-
CIÓN A PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS

DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

GOBIERNO DEL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Dependencia: Secretaría de Gobierno.
Subdependencia: Subsecretaría de Enlace

Legislativo y Asuntos Registrales.

No de oficio: SG/4560/2017.

Asunto: Iniciativa de Decreto.

Morelia, Michoacán, a 05 de diciembre de
2017.

2017, Año del Centenario de la Constitución y
de la

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado.
Presente.

Por instrucciones del Ing. Silvano Aureoles
Conejo, Gobernador Constitucional del Estado y con
fundamento en los artículos 64 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; y 18 fracciones I y VIII de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado, por este con-
ducto me permito remitir a esa Honorable Soberanía,
la Iniciativa de Ley de Protección a Periodistas y Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado.
Presente.

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, en el ejercicio de las facultades que al
Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 36 frac-
ción 1, 47, 60 fracciones V y XXII, 62, 65 y 66 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 3° y 5° de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Michoacán
de Ocampo; y en base a la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el Plan de Desarrollo Integral del Estado
de Michoacán 2015-2021 , establece como eje priori-
tario la Tranquilidad, Justicia y Paz, buscando como
objetivo prioritario el Fortalecer el Estado de Dere-

cho en todo el sistema de justicia y seguridad para
lograr respeto a las instituciones; y como líneas es-
tratégicas y acciones: rediseñar la operación de las
instituciones de Seguridad y Justicia; operar con efi-
cacia y eficiencia el sistema estatal de atención a
víctimas; aplicar protocolos con enfoque diferenciado
en atención a víctimas; y, diseñar instrumentos de
capacitación y sensibilización con enfoque intercul-
tural y Derechos Humanos.

Que la labor periodística, de información y
defensa de los derechos humanos, es indispensable
para un estado democrático, por lo que se debe ga-
rantizar por parte del Estado, su pleno ejercicio, libre
e independiente, adoptando las medidas necesarias
para la protección integral de las personas que se
dedican a informar a la sociedad michoacana, siendo
necesario establecer diversos mecanismos institucio-
nales y legales que permitan actuar con rapidez ante
el eventual riesgo o amenaza en que se encuentren
las personas que ejerzan esta profesión.

Que el Estado Mexicano ha asumido diversos
compromisos internacionales en la materia, desta-
can la Declaración Universal de los Derechos Humanos
que en su artículo 19 señala que: «Todo individuo tie-
ne derecho a Ja libertad de opinión y de expresión;
este derecho incluye el de no ser molestado a causa
de sus opiniones, el de investigar y recibir informa-
ciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación
de fronteras, por cualquier medio de expresión». Y la
Convención Americana de los Derechos Humanos que
en su artículo 13 establece que: «Toda persona tiene
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir
y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por es-
crito o en forma impresa o artística, o por cualquier
otro procedimiento de su elección».

Que por su parte la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece que todas
las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa-
rar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la Ley.

Que la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Michoacán de Ocampo establece
en sus artículos 2 y 4, que los principios rectores de
la Administración Pública Estatal son la legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, institu-
cionalidad, transversalidad, gobernanza,
transparencia, rendición de cuentas, sustentabilidad
e igualdad sustantiva, y que todas la autoridades en
el ámbito de su competencia, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar el cumpli-
miento de los derechos humanos estipulados en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos, los tratados internacionales de los que el Esta-
do mexicano forma parte, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la
legislación secundaria, normas y reglamentos; bajo
los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad.

Que el 11 de agosto de 2017 la Conferencia
Nacional de Gobernadores aprobó el Protocolo de
Coordinación para la Protección de Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas, en el cual
destaca que uno de los retos principales para lograr
una protección eficaz es una coordinación estratégi-
ca con las autoridades federales y estatales, mediante
la creación en los estados de Unidades Estatales de
Protección, que tengan como finalidad que la federa-
ción y las entidades federativas se complementen para
la protección de las personas defensoras de derechos
humanos y periodistas, mediante acciones de forma
coordinada de recursos, conocimientos, atribuciones
y actuaciones, lo que permitirá no duplicar recursos
y esfuerzos.

Que el día 14 de septiembre de la presente
anualidad fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Protocolo para la organización y opera-
ción de la Unidad Estatal de Protección para Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de
Michoacán de Ocampo, el cual tiene como base esta-
blecer la actuación de los servidores públicos de la
Administración Pública Estatal, en la atención de las
situaciones de riesgo que atenten contra su vida, in-
tegridad, libertad y seguridad, como consecuencia de
la defensa o promoción de los derechos humanos y
del ejercicio de la libertad de expresión y el periodis-
mo.

Que con base en lo anterior, resulta funda-
mental contar con una normatividad en el estado que
sustente la Coordinación de acciones entre los dis-
tintos órdenes de gobierno y establezca la Unidad
Estatal de Protección para Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas de Michoacán de
Ocampo, que brinde al Mecanismo Federal informa-
ción para enriquecer los análisis de riesgo; realice
las tareas de reacción rápida en casos de urgencia; e
implemente las medidas que requieran de la protec-
ción por parte de la fuerza pública y dar cumplimiento
a la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas.

Que aunado a lo anterior, diversos periodis-
tas del Estado han propuesto medidas legislativas
ante el Ejecutivo a mi cargo, que se retoman en la
presente iniciativa, considerando que esta Adminis-
tración Estatal es respetuosa y promueve la libertad
de expresión y los derechos humanos, condición ne-
cesaria para el estado de derecho y el pleno ejercicio
de la labor periodística que debe prevalecer en Mi-
choacán, por lo que se debe garantizar la seguridad,
la tranquilidad y la paz del Estado.

Que por lo expuesto y fundado, someto para
análisis, discusión y aprobación, en su caso, de ésta
H. Legislatura, la siguiente Iniciativa con Proyecto
de

DECRETO

Artículo Único. Se expide la Ley de Pro-
tección a Periodistas y Personas Defensoras de
Derechos Humanos del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Capítulo 1
Objeto y Disposiciones Generales

Artículo 1°. La presente ley es de orden públi-
co, de interés social y de observancia general en el
Estado de Michoacán de Ocampo, y tiene por objeto
establecer los mecanismos de coordinación para la
protección de periodistas y personas defensoras de
derechos humanos, a efecto de propiciar las condi-
ciones para que el fundamento democrático de la
sociedad se materialice en el ejercicio permanente
del respeto y defensa de los derechos humanos, la
libertad de expresión y el derecho a la información.

Artículo 2°. El Estado garantizará a periodis-
tas y personas defensoras de derechos humanos, los
derechos reconocidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, leyes secundarias,
Tratados Internacionales e Instrumentos Internacio-
nales de los que el Estado mexicano sea parte, en la
materia.

Artículo 3°. Para los efectos de esta ley, se
entenderá por:

I. Beneficiarios: Periodistas o personas defensoras de
derechos humanos incorporadas al Mecanismo de
Protección para Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, de la Secretaría de Goberna-
ción;
II. Convenio: El Convenio de Coordinación para la Crea-
ción de las Unidades Estatales de Protección;
III. Coordinador Operativo: Al enlace designado por la
Coordinación General de la Unidad para la comunica-
ción y coordinación del grupo operativo con el
Mecanismo Federal, así como con las dependencias
estatales y municipales para los efectos de inmedia-
tez, prontitud y acción oportuna;
IV. Persona en riesgo: Persona defensora de derechos
humanos y periodista que enfrente una situación que
atente contra su libertad, integridad, vida y seguri-
dad;
V. Periodistas: Las personas físicas, así como medios
de comunicación y difusión públicos, comunitarios,
privados, independientes, universitarios, experimen-
tales o de cualquier otra índole cuyo trabajo consiste
en recabar, generar, procesar, editar, comentar, opi-
nar, difundir, publicar, proveer información, o que se
encuentran vinculados laboralmente a través de cual-
quier medio de difusión y comunicación;
VI. Persona Defensora: Las personas físicas que ac-
túen individualmente o como integrantes de un grupo,
organización o movimiento social, así como personas
morales, grupos, organizaciones o movimientos so-
ciales cuya finalidad sea la promoción o defensa de
los derechos humanos;
VII. Ley: Ley para la Protección de Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas;
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VIII. Mecanismo Federal: Mecanismo de Protección
para Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, de la Secretaría de Gobernación;
IX. Medidas de Protección Extraordinaria: Es el conjun-
to de acciones y medios para resguardar de manera
inmediata la vida, integridad y libertad de las perso-
nas defensoras de derechos humanos y periodistas,
determinadas por la Unidad y se ejecutan cuando se
detecta riesgo inminente;
X. Reglamento: El reglamento de la Ley para la Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas;
XI. Situación de riesgo: A toda amenaza, agresión, aten-
tado, intimidación que tenga como objetivo las
personas defensoras de derechos humanos y perio-
distas;
XII. Unidad Estatal de Protección: La Unidad Estatal de
Protección para Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas de Michoacán de Ocampo; y
XIII. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Protección
de Periodistas y Personas Defensoras de Derechos
Humanos.

Artículo 4°. Es obligación de toda persona que
tenga conocimiento de situaciones de riesgo repor-
tarlo de inmediato a la Unidad Estatal de Protección
de manera que pueda seguirse la investigación y pro-
cedimiento correspondiente y, en su caso, se
instrumenten las medidas pertinentes de protección
en términos de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 5°. Los periodistas podrán invocar en
cualquier momento su derecho al secreto profesional
y en consecuencia negarse a identificar sus fuentes
informativas y revelar la identidad de las mismas.

Capítulo II
Sistema Estatal de Protección de Periodistas

y Personas Defensoras de Derechos Humanos

Artículo 6°. El Sistema Estatal es el mecanis-
mo de coordinación entre autoridades estatales y
municipales, que tiene como objetivo brindar al Me-
canismo Federal información para enriquecer los
análisis de riesgo, realizar las tareas de reacción rá-
pida en casos de urgencia e implementar las medidas
de protección que garanticen la vida, integridad, li-
bertad y seguridad de las personas que se encuentren
en situación de riesgo como consecuencia de la de-
fensa de los derechos humanos y el periodismo en el
Estado.

Para el funcionamiento del Sistema Estatal
este se integra por una Junta de Gobierno, una Uni-
dad Estatal de Protección y un Consejo Consultivo.

Sección Primera
Junta de Gobierno

Artículo 7°. La Junta de Gobierno es la ins-
tancia máxima del Sistema Estatal y principal órgano
de toma de decisiones.

Las resoluciones que emita la Junta de Go-
bierno serán obligatorias para las autoridades
estatales, cuya intervención sea necesaria para la
realización de las tareas de reacción rápida en casos

de urgencia e implementación de las medidas que
requieran de la protección por parte de la fuerza pú-
blica que señale el Mecanismo Federal.

Artículo 8°. La Junta de Gobierno se integrará
por los siguientes titulares:

I. Secretaría de Gobierno;
II. Procuraduría General de Justicia del Estado;
III. Secretaría de Seguridad Pública;
IV. Coordinación General de Comunicación Social;
V. Comisión Estatal de los Derechos Humanos; y,
VI. Dos representantes del Consejo Consultivo ele-
gidos de entre sus miembros.

Quienes a su vez podrán designar un repre-
sentante con rango mínimo de Director o su
equivalente, con facultades para tomar y autorizar
decisiones.

El representante de la Secretaría de Gobier-
no presidirá la Junta de Gobierno y en aquellos casos
en que no sea posible su presencia, se elegirá un
presidente sustituto para esa única ocasión de entre
los miembros permanentes.

Artículo 9°. La Junta de Gobierno invitará a
todas sus sesiones, con derecho a voz pero sin voto,
a:

I. Un representante del Poder Judicial del Estado; y,
II. Al Presidente de la Comisión de Derechos Huma-
nos del Congreso del Estado.

Artículo 10. La Junta de Gobierno deberá se-
sionar semestralmente de manera ordinaria y de
manera extraordinaria cuando así se requiera, para
lo cual deberá contar con un quórum de la mitad más
uno de sus integrantes. Las decisiones serán toma-
das mediante un proceso deliberativo, transparente y
por mayoría de votos.

Artículo 11. La Junta de Gobierno contará con
las siguientes atribuciones:

I. Proponer y coordinar la celebración de convenios
de coordinación y cooperación con las autoridades
federales, entidades federativas, órganos públicos u
organizaciones sociales y privadas, nacionales e in-
ternacionales, así como con personas dedicadas a la
defensa de los derechos humanos y periodismo;
II. Revisar y aprobar el plan anual de trabajo elabora-
do por la Unidad Estatal de Protección;
III. Resolver las inconformidades a que se refiere esta
Ley;
IV. Presentar públicamente informes anuales sobre
la situación estatal en materia de seguridad de los
periodistas y personas defensoras de derechos hu-
manos, con datos desagregados y con perspectiva de
género;
V. Proponer e impulsar políticas públicas y reformas
legislativas relacionadas con el objeto de esta Ley;
VI. Solicitar al Consejo Consultivo su opinión o ase-
soría en todo lo relativo al objeto de esta Ley;
VII. Conocer las recomendaciones del Consejo Con-
sultivo sobre los programas y actividades que realice
la Unidad Estatal de Protección;
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VIII. Recibir y difundir el informe anual de activida-
des del Consejo Consultivo;
IX. Aprobar el informe anual de actividades y el infor-
me sobre el ejercicio presupuesta! de la Unidad
Estatal de Protección; y
X. Aprobar los perfiles para la designación de los in-
tegrantes de la Unidad Estatal de Protección.

Sección Segunda
Unidad Estatal de Protección

Artículo 12. La Unidad Estatal de Protección
es el órgano desconcentrado de la Secretaría de Go-
bierno, responsable de coordinar con los
ayuntamientos, las dependencias de la administra-
ción pública estatal y con organismos autónomos, la
realización de las tareas de reacción rápida en casos
de urgencia e implementación de las medidas de pro-
tección y aquellas acciones que señale el Mecanismo
Federal, y estará integrada por un Coordinador Ejecu-
tivo Unidad Estatal de Protección y un Grupo Operativo
que se conformara por:

I. Dos representantes de la Secretaría de Gobierno;
II. Un representante de la Coordinación General de
Comunicación Social; y
III. Dos representantes del Centro Estatal de Coman-
do, Comunicaciones, Cómputo, Control, Coordinación
e Inteligencia (C5i).

Todos los integrantes de la Unidad Estatal de
Protección podrán tener conocimiento sobre los ex-
pedientes de las personas beneficiarias a fin de estar
en posibilidad de otorgar protección inmediata y ga-
rantista a la persona protegida a través de
comunicación directa entre las instituciones.

La Coordinación Ejecutiva de la Unidad Esta-
tal de Protección contará con nivel de Subsecretaría
o equivalente, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno.

Artículo 13. El Grupo Operativo de la Unidad
Estatal de Protección, se encargará de la coordina-
ción y comunicación con el Mecanismo Federal, las
dependencias de la Administración Pública del Esta-
do y los municipios, a fin de coadyuvar en la
realización de las tareas de reacción rápida en casos
de urgencia e implementación de las medidas de pro-
tección y de aquellas acciones que señale el
Mecanismo Federal.

Artículo 14. La Unidad Estatal de Protección
contará con las siguientes atribuciones:

I. Monitorear los riesgos y agresiones contra perio-
distas y personas defensoras para determinar la
implementación de medidas de protección y para ana-
lizar posibles patrones que permitan llevar a cabo
medidas preventivas;

II. Coordinar con las instancias estatales y munici-
pales correspondientes la implementación de medidas
de protección extraordinarias para personas en si-
tuación de riesgo que:

a) Lo soliciten a las autoridades estatales y/o muni-
cipales;
b) La Unidad Estatal de Protección detecte de oficio; y
c) El Mecanismo Federal solicite en colaboración, res-
pecto de medidas que involucran tareas de fuerza
pública, investigación y procuración de justicia.

III. Apoyar al Mecanismo Federal en la implementa-
ción de medidas urgentes de protección, mediante un
procedimiento de reacción rápida en casos de urgen-
cia cuando se detecten situaciones de riesgo graves;
IV. Seguimiento y supervisión puntual de las medi-
das implementadas por el Mecanismo Federal en las
que se tenga participación estatal;
V. Emitir e implementar las medidas de protección
extraordinarias;
VI. Auxiliar al peticionario o beneficiario en la pre-
sentación de quejas o denuncias ante las autoridades
correspondientes;
VII. Realizar promoción del estudio, análisis, inves-
tigación y desarrollo de estrategias, acciones y
metodologías que incorporen prácticas de prevención
y protección;
VIII. Mantener un intercambio permanente de infor-
mación con el Mecanismo Federal acerca de riesgos y
agresiones detectados a través del monitoreo a fuen-
tes abiertas y robustecer los análisis de riesgo, con
el fin de adoptar con oportunidad las medidas de pro-
tección más efectivas para la persona en riesgo;
IX. Brindar a periodistas y personas defensoras ase-
soría y atención respecto del funcionamiento y
trámites del Mecanismo Federal;
X. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Jun-
ta de Gobierno a las autoridades encargadas de su
ejecución;
XI. Administrar los recursos presupuestales asigna-
dos para el cumplimiento de esta Ley;
XII. Diseñar su plan anual de trabajo;
XIII. Celebrar los acuerdos específicos necesarios para
el cumplimiento de los fines del Sistema;
XIV. Dar seguimiento e implementar las decisiones
de la Junta de Gobierno;
XV. Fungir como enlace con el Mecanismo Federal,
para el seguimiento, supervisión y atención de las
medidas que se dicten para la protección de periodis-
tas y personas defensoras de derechos humanos;
XVI. Dar seguimiento a los convenios que celebre el
Estado en la materia; y
XVII. Someter a la consideración de la Junta de Go-
bierno su informe anual de actividades incluyendo su
ejercicio presupuesta!.

Artículo 15. La Unidad Estatal de Protección
atenderá de manera oportuna los casos o situacio-
nes que se presenten, las cuales deberán canalizarse
a las dependencias competentes y éstas a su vez dar
cumplimiento oportuno para la implementación de las
medidas de protección.

Artículo 16. Las determinaciones de la Unidad
Estatal de Protección deberán ser observadas y cum-
plidas por las autoridades de los órdenes de gobierno
estatal y municipal, cuya intervención sea necesaria
para satisfacer las Medidas de Protección.

Artículo 17. La Coordinación Ejecutiva de la
Unidad Estatal de Protección designará al Coordina-
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dor Operativo, quién será el enlace directo con el
Mecanismo Federal para las situaciones de riesgo que
requieran medidas de protección extraordinarias.

Artículo 18. El Grupo Operativo tendrá, por lo
menos, una persona designada para el monitoreo de
riesgos y agresiones en contra de periodistas y per-
sonas defensoras, quien podrá solicitar el apoyo de
las dependencias que tengan capacidad operativa y
cobertura estatal. No obstante, el monitoreo deberá
ser permanente, constante y a fuentes abiertas.

Artículo 19. Los representantes del C5i que
forman parte del Grupo Operativo deben tener facul-
tades para la interlocución con las autoridades que
tienen que implementar y ejecutar las medidas de
protección extraordinarias para los procedimientos de
reacción rápida.

Artículo 20. El actuar de los servidores públi-
cos de la Unidad Estatal de Protección presumirá la
buena fe de periodistas y personas defensoras.

Sección Tercera
Consejo Consultivo

Artículo 21. El Consejo Consultivo es el órga-
no de consulta de la Junta de Gobierno y estará
integrado por cinco consejeros, uno de ellos será el
Presidente por un periodo de dos años y se elegirá
por mayoría simple por el mismo Consejo.

En ausencia del presidente, el Consejo elegi-
rá a un Presidente interino por el tiempo que dure la
ausencia o hasta que culmine el periodo. En la inte-
gración del Consejo se buscará un equilibrio entre
personas expertas en el ejercicio de la libertad de
expresión y el periodismo, y la defensa de los dere-
chos humanos.

Artículo 22. Los consejeros deberán tener ex-
periencia o conocimiento en el ejercicio del periodismo
y/o defensa de los derechos humanos, y no deberá
desempeñar ningún cargo como servidor público.

Artículo 23. La Secretaría de Gobierno, deberá
emitir la convocatoria pública para elegir a los inte-
grantes del Consejo Consultivo, que será publicada
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, y en los medios
físicos y electrónicos necesarios para su mayor difu-
sión.

Artículo 24. Los consejeros nombrarán de en-
tre sus miembros a dos de ellos para formar parte de
la Junta de Gobierno, buscando la representatividad
del periodismo y la defensa de derechos humanos.

Artículo 25. Los consejeros no recibirán retri-
bución, emolumento o compensación alguna por su
participación tanto en la Junta de Gobierno como en
el Consejo, ya que su carácter es honorífico.

Artículo 26. Los consejeros se mantendrán en
su encargo por un periodo de cuatro años, con posibi-
lidad de reelección por un período consecutivo.

Artículo 27. El Consejo Consultivo tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Atender las consultas y formular las opiniones que
le sean solicitadas por la Junta de Gobierno;
II. Formular a la Junta de Gobierno recomendaciones
sobre los programas y actividades que realice la Uni-
dad Estatal de Protección;
III. Dar trámite a las inconformidades presentadas
por peticionarios o beneficiarios sobre implementa-
ción de medidas en su ámbito de competencia;
IV. Contribuir en la promoción de las acciones, políti-
cas públicas, programas y proyectos relacionados con
el objeto de esta Ley;
V. Participar en eventos nacionales o internaciona-
les para intercambiar experiencias e información sobre
temas relacionados con la prevención y protección de
periodistas y de personas defensoras de derechos
humanos;
VI. Realizar labores de difusión acerca de la opera-
ción del Sistema Estatal y de cómo solicitar las
Medidas de Protección;
VII. Presentar ante la Junta de Gobierno su informe
anual de actividades; y,
VIII. Elaborar y aprobar el manual de organización y
de procedimientos del Consejo.

Capítulo III
Operación de la Unidad Estatal de Protección

Artículo 28. Detectada una situación de ries-
go, se le comunicará de manera inmediata al Grupo
Operativo para que en primera instancia se verifique
si la persona en riesgo es al momento beneficiaria o
no.

A través del Coordinador Operativo se esta-
blecerá contacto con la Unidad de Reacción Rápida
del Mecanismo Federal, con el fin de intercambiar y
valorar la información con la que se cuenta.

Artículo 29. Cuando la persona en riesgo sea
beneficiaria, se trabajará de manera coordinada con
el Mecanismo Federal para determinar si es necesa-
ria o no la intervención estatal.

Si el Mecanismo Federal solicita la interven-
ción del Estado para la implementación de medidas
de protección extraordinarias, el Grupo Operativo,
inmediatamente gestionará con las dependencias de
la Administración Estatal o municipal la implemen-
tación de las medidas.

Artículo 30. Cuando la persona en riesgo no
sea beneficiaria se determinará un acercamiento con
ella para definir la inminencia del riesgo conforme a
lo estipulado en el Reglamento.

Artículo 31. Si el riesgo es inminente la Uni-
dad Estatal de Protección dictará, con la aprobación
de la persona en riesgo, las medidas de protección
extraordinarias.

Artículo 32. Las medidas de protección extraor-
dinarias que la Unidad Estatal de Protección
determine, en caso de ser necesarias, pueden ser
acompañamientos, protección de inmuebles y rondi-
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nes por elementos de corporaciones de seguridad y
aquellas que se consideren necesarias previstas por
la Ley.

Artículo 33. Si la situación amerita medidas
de protección extraordinarias y la persona en riesgo
las acepta, éstas se deberán determinar en tres ho-
ras y deberán implementarse en un plazo no mayor a
nueve horas.

Las medidas de protección extraordinarias
permanecerán activas hasta que el Mecanismo Fede-
ral pueda acoger a la persona en su protección.

Artículo 34. El Grupo Operativo ejecutará la
implementación de las medidas de protección con las
dependencias de la Administración Estatal o Munici-
pal de manera vinculante, pronta y prioritaria.

Artículo 35. Si la persona en riesgo rechaza la
asesoría, apoyo o atención de la Unidad Estatal de
Protección, el Grupo Operativo documentará las ges-
tiones para hacerlo del conocimiento de la
Coordinación General.

Artículo 36. Los periodistas y personas defen-
soras pueden solicitar apoyo a la Unidad Estatal de
Protección, para su incorporación al Mecanismo Fe-
deral.

La solicitud podrá ser por escrito, verbal, por
teléfono o a través de cualquier otro medio de comu-
nicación electrónica, cumpliendo con los requisitos
establecidos.

Los requisitos para la incorporación de las
personas al Mecanismo Federal se encuentran esta-
blecidos en la Ley y su Reglamento.

Artículo 37. El Grupo Operativo estará encar-
gado del desarrollo de las medidas de prevención
previstas en la Ley.

Capítulo IV
Transparencia y Acceso a la Información

Artículo 38. El acceso y la difusión de la infor-
mación relacionada con esta Ley, será de conformidad
a lo que disponga la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Michoacán y de-
más disposiciones aplicables.

Las medidas preventivas, medidas de protec-
ción, medidas urgentes de protección otorgadas a
través del Mecanismo Federal, así como las medidas
de protección extraordinarias se considerarán infor-
mación reservada.

Capítulo V
Sanciones

Artículo 39. Las responsabilidades administra-
tivas que se generen por el incumplimiento de las
obligaciones previstas en esta Ley, se sancionarán
conforme a lo que establezca la legislación aplicable

a los servidores públicos, y demás aplicables, con in-
dependencia de las del orden civil o penal que
procedan.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado dis-
pondrá de un término de 90 días naturales, contados
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
para expedir el reglamento de la presente Ley.

Artículo Tercero. La Junta de Gobierno se ins-
talará en el término de treinta días hábiles contados
a partir de la entrada en vigor de esta Ley. Por única
ocasión se instalará sin la participación de los inte-
grantes del Consejo Consultivo, hasta en tanto sean
designados.

Artículo Cuarto. La Secretaría de Gobierno,
deberá emitir dentro del término de 30 días naturales
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, la
convocatoria estatal pública a organizaciones de la
sociedad civil involucradas en el ejercicio del perio-
dismo y libertad de expresión, así como en la defensa
y protección de los derechos humanos, para confor-
mar el primer Consejo Consultivo, los cuales serán
designados por única vez por la Junta de Gobierno.

La instalación de este Consejo Consultivo
deberá realizarse a más tardar dentro de los 90 días
naturales siguientes a la emisión de la convocatoria.

Artículo Quinto. La Secretaría de Finanzas y
Administración, de conformidad con la normativa de
la materia, realizará las adecuaciones presupuesta-
rias correspondientes para el adecuado
funcionamiento de la Unidad Estatal de Protección.

Artículo Sexto. Instalada la Junta de Gobierno
se tomará protesta al Coordinador Ejecutivo Estatal,
quien someterá a la aprobación de la Junta los nom-
bres de los integrantes de la Unidad Estatal de
Protección.

Artículo Séptimo. El Congreso del Estado, asig-
nará en el Presupuesto de Egresos del Estado los
recursos para la implementación y operación del Sis-
tema.

Morelia, Michoacán, a 5 de diciembre del 2017.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Silvano Aureoles Conejo
Gobernador del Estado

Adrián López Solís
Secretario de Gobierno
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